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Auto Sustanciación  
 
 RADICADO:   76001-23-33-006-2017-01408-00 
 MEDIODE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO (LABORAL) 
 DEMANDANTES:  ADIELA HERNÁNDEZ    

             (luzstellagarces@gmail.com) 
 DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
     GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
     PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
     - UGPP  
     (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co) 
      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     (njudiciales@valledelcauca.gov.co)  
 LITISCONSORCIO  
 NECESARIO:  ROSA INÉS LONDOÑO MUÑOZ 
 MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA  
     ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 

(procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
1. Por auto del 5 de abril de 20221, el despacho designó como curador ad lítem al 
abogado Jairo Enrique Casanova Hernández, para que actuara en representación 
judicial de la señora Rosa Inés Londoño Muñoz. 
 
2. Según constancia secretarial del 26 de julio de 20222, el abogado designado no se 
pronunció sobre la designación, a pesar de haberse enviado comunicaciones en dos 
oportunidades.  
 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, se relevará del cargo al abogado Jairo Enrique 
Casanova Hernández y, para poder continuar con el trámite del proceso, se 
procederá a designar un nuevo curador ad lítem, para que actúe en representación 
de la señora Rosa Inés Londoño Muñoz. 
 
4. Por otra parte, dada la renuencia del abogado Jairo Enrique Casanova 
Hernández en la aceptación del cargo de curador ad litem, se dará aplicación a lo 
dispuesto en la parte final del numeral 7° del artículo 49 del Código General del 

                                            
1 Archivo digital en Samai (Auto nombra auxiliar de la justicia- índice - 32) 
2 Archivo digital en Samai (Pasa para relevar curador – índice 42) 
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Radicación: 76001-23-33-006-2017-01408-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Demandante: Adíela Hernández 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de  Gestión Pensional - UGPP y otros 
Designa curador ad lítem 
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Proceso3. En consecuencia, se remitirán copias de las actuaciones relacionadas con 
la designación del abogado Jairo Enrique Casanova Hernández, y aquellas que den 
cuenta de su no aceptación, con destino a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial del Valle del Cauca, para que se adelante la investigación correspondiente 
y, de ser el caso, se impongan las sanciones respectivas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Lítem, al abogado Jairo Enrique 
Casanova Hernández, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad lítem de la señora Rosa Inés Londoño 
Muñoz al abogado Pedro Vicente Figueroa Paz, quien se ubica en la carrera 54 # 7 - 
78 de la ciudad de Cali, teléfonos 5132724 - 3148783877, correo electrónico: 
pedrovfigueroap@yahoo.com.  
 

TERCERO: COMUNICAR el nombramiento al interesado, con la advertencia de 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La 
aceptación del cargo se puede realizar mediante el correo de la secretaria del 
tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con 
claridad el número de radicado del proceso con los 23 dígitos separados por guion, 
nombre del magistrado ponente, nombre del demandante y el asunto. 
 
CUARTO: Por Secretaría, REMITIR COPIAS de las actuaciones relacionadas con 
la designación del abogado Jairo Enrique Casanova Hernández, y aquellas que den 
cuenta de su no aceptación, con destino a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial del Valle del Cauca, para que se adelante la investigación correspondiente 
y, de ser el caso, se impongan las sanciones respectivas. 
 
QUINTO: COMUNICAR esta decisión al abogado abogado Jairo Enrique 
Casanova Hernández. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
Proyectó: Alvaro Gámez 

                                            
3 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
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